
¿Vño dft '186.1. M i í í r r f i l » ! S '1' S c l i ü m l n v . Número. .1,12. 

LA: f lOfIHCU DI LfiONi 
Sei suscribí! ó eslo perjiidicu en lo rcilóccinn cum Aa los Srss. Viuiln é. Hijo» do Miñün ¿ SO rs. al HMO,' iiO «iMmertfo y 30 el trimestre. Los niimidus ae iii-

; st'ünréh mtMlio rt'ttMitieft piirn ioft'piísvrilortfi, y uii ruaMint'n para los que no io-Hean. • -

tLuegp i/'ie ios Sres. Alcaldes y Secrciarios reciban los números del Balilin qite correspondan al dislriio, dispondráti que se fije un ejemplar en el sitio de eoslimi-
bre, diiniie p e n i M i u c c r á liana el recibo del número siguiente: Los Secreiarios c u i d a r á n de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente jiarasueucuadirnacwn 
que deberá verificarse cada año . Lean IG de Setiembre de ISfiO.—GHKAIIO'ALAS." 

P A R T E OÍTCIAL. 

PSESIUUNCIA DEL COübEJO DE MINISTBOS. 

E l Presidenle del-Conscjo de Mi
nistros al limo. Sr . Subsecrelario 
del Ministerio de la Gobernación: 

«San Ildefonso 18 de Setiembre 
de 186t:—S. M. la Reina (Q. D. G.) 
y su augusta Real ramilia continúan 
sin novedad eu su importante salud. 

Dol Gobierno de P r o v i n c i a . 7 

N ú r o . 3 6 9 . 

SECCION DE ORDEN PUBLICO, 

Negociado 3.°—Quintas. 

Circnlar. , 
Como algunos. Ayuntamientos 

al remitir el estado'parcial del nú
mero de mozos sorteados en los 
mismos en 23 de Diciembre de 
1860 para la última quinta; incltí' 
yeron en la tercera casilla, á no 
dudar por una equivocación, los 
exceptuados por el arl . Hi de la 
ley, en 'lugar de los (|iic lo fueron 
por el 78, y podría llamarles la 
atención el que en el general de la 
provincia, que á conlinuacinn se 
inserta, no so les dé de baja cual 
pretendían; para evitar roclamacip-
nesquenu podrían dar resultado 
alguno, he creído oportuno hacer 
esta advertencia; y asi también la 
de que en el caso de considerarse 
alguno perjudicado con la relación 
(pie señala el mencionado oslado, me 
lo manifieste y juslilique debida
mente eu el término preciso de doce 
días: en la inteligencia que de dejar 

pasar este plazo sin veriGcarlo, :\a 
relación que aquel comprende será 
la que.se de al Gobierno 'dé S; M. 
(Q. D'.'G.).ycon arreglo á ellá se 
barí» el repartimíenio entre las pro-
vineias, sin que después haya lugar 
á subsanar las fallas de que ahora 
pudiera adolecer. 

Debo también advertir que no 
habiéndose aun resuello por la Su
perioridad algunos expedientes de 
competencia sobre mejor derecho 
á la.inclusión do -varios mozos en 
sus respectivos alislainienlos , no 
pueden darse de baja á ninguno de 
los Ayuntamientos á que se refie
ren; pero en su día se comunicará 
la que recaiga, y se'tendrá presen
te para hacerse aquella á quien 
corresponda. 

Y por último el no ir cubiertas 
la segunda y tercera, casilla del 
mencionado oslado en algunos de 
los Ayuntamientos, procede, en su 
mayor parlo, de no haberse recibi
do de ellos los parciales que ópór-
tuiiainenlft les fueron reclamados, y 
los restantes de no haber juslilicado 
aun las bajas que en ellos figuran; 
á todos los que, sin perjuicio de 
vcrilicarlo por separarlo, encargo 
cumplan sin dilación alguna dichos 
requisitos y cuanto sobre ello les 
esla ya prevenido pues de no 1I,1T 
cerlp asi me veré obligado á exi
girles la responsabilidad en qué 
lian incurrido por el poco celo que 
demuestran tener cu esto Uin inle-
resanlc servicio. 

León 18 de Setiembre de l ü f i l . 
— E l gobernador ¡nlctino, Bernar
do Jlaria Calabozo. 

P R O V I N C U 1)E L E O N . 
SOKTIÍO DE 18G0 PARA E L n B G H P U Z O 

UBL'SJKUMTO ACTIVO'turItiGt. 

ESTADO tjuc manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en Jos .•Ayunta
mientos de esta provincia en 23 de Diciembre de IStiO para cí reemplazo det 
ejercito activo en la quinta de 1861 con expresión de .tos,que deben , deducirse-
de dicho número, seyun lo mandado en el arl ¡culo ÍS de ta ley .de quintas 
vigente* 

AYUNTAMIENTOS. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Astorgn 
Beiia vides. • • « . . . 
Cfirrizu 
Cnstrilb de los Polvazarcs, 
Hospital de Orbigo. ' , , 
Lucillo 
Lliuriiis de tu Rivera. . , 
Mngoz; 
Otero <lc Eacarpizo. . , 
Pradorrey 
Qiiíntnim del Caslillo. . , 
Ouintunilla de So moza, . 
Knbiuml del Cumúio , . 
KeqiU'Io y Gorús. . . . 
Síinta Colomba do So moza 
San Ju t̂o de la Vega. . , 
Snntn Murinfi del Key,. 
Snnliago Müliis. . . , 
Tnrciíi , 
Truchas , 
Vnl do Sun Loteazo. . 
Vnlderrey. . . . 
ViNomcgU , 
ViMareju, . . . ' , 
VilItirCS de Orbigo. . , 

PARTIDO DH L A BASK: 

Afijo délos Melones. . . 
Aut-íiit'ZüS. 

RiMitíza. (La) . . . . 
Hiisiillo <lei Páiamo . . 
iiurciniios del Párnmo-. . 
Costrlllo de la Valduerua.. 
Cdí'lrocnlboTi. . . . . 
C.istrocoiilrigo. . . . 
Cübroncs del Rio. . . . 
Deslrinriíi 
Logimii DÍIIRI. . . ' . . 
Lnginta de Negrillo1» . . 
Palacioa da lu Valüuwna... 
Pobladora de Pclayo García 
Pozuelo del Páramo . . 
Quintana del Murro. . . 
Quintiiiia y Cíingiisio ' . . 
Regueras de arriba.. . , 
lííego du la Veg». . . . 
Ropcruclog Jci Páramo. . 

Húmero <Is los mo
tos BurtoAJe* ¿a 25 
if ( t icinnlira ilo 
•I8G0 según «1 i d a 
r t m i t i d » t i Culicr-
ut- íur , y <fe los i n -
eluiilus poslvrior-
Uiciiln eu sorleoi 
1 1 suplotoritu. 
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"San Adrián del Valle. . . . . 
San Cristóbal do la Polanlera.. . 
San Esléban de Nogales. . . , 
San Pedro Bírcianos 
Santa Mario del Páramo. . . 
Santa María de la Isla. . . 
Sbto de la Vega 
Voldefuentes. . . . . . . . 
Villamontan 
Villanueva de Jamni. . . . 
Urdíales del Páramo. . . . 
Villazala. . . . . . . . 
Zotes 

PARTIDO D E L A V E C I t L A . 

Boiiar. 
Cármenes 
La Ercina 
L a Pola de Gordon. . . . 
La Robla 
La Vecilla 
Matallana 
Rodiezmo. . . . . . . 
Santa Colomba de Curueño. . 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja. . . . . . . . 
\egacervera 
Vegaquemada 

PARTIDO DE L E O N . 

Armonía 
Benllera 
Cimanes del Tejar. • • . 
Chozas de Abajo. • • . 
Cuadros 
Gradefes 
Garrare • 
León • 
Mansilla de las Malas. . . 
IMansilla Mayor. . • • 
Unzonilla 
Rioseco de Tapia. . . . 
San Andrés del Rabanedo.. 
Santovenia 
Sariegos * -
Valdcfresno. . . . . . 
Valverde del Camino. . . 
Vega de Icifanzoiiei.. . . 
Vegas del Caudado.. . . 
Villatoriel 
*Villadangos 
Villafañe • 
Villaquilambre 
Villasabaricgo 

PARTIDO DE MURIAS. 

Cabrillanes. . 
llarrios de Luna 

La Mnjua. 
Las Omañas 
Hurlas de Paredes. . . . . . 
Palacios del SU 
Rlello 
Santa Mari» de Ordas 
Campo (le la Lomba 
Soto y Aralo 
Yaldesamario. 
VeBurienza 
Villablino 
Laucara , . . . . 

PARTIDO DE PONFERUADA. 

Alvares.. . . . . 
Bi'mbibre 
Borrenes 
Cabanas-raías, 
emlrillo de Cabrera.. 
Castropodame.» . . 
Columbrianos.. . . 
Congosto. . . . . 
Cubillos.. . . . . 
Encinedo. . . . . . . 
Folgoso 
Fresnedo. . . . . 
Igücña 
Lago de Carucedo. . 
Los Barrios de Salas,. 
Molinascca 
Noceda * 
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Páramo del Sil. . . . . 
Ponferrada. . . . . . 
Priaranza 
Puente Domingo Florez. . 
Sin Clemente de Voldueza. 
San Estéban de Valdueza.. 
Sigüeyo 
Toral de Merajo 
Toreno. . . . . . . 

PARTIDO D E RIAÜO. 

Aceredo.. . . . • • • 
Boca de Huérgano 
Buron 
Cislierna 
Li l lo . . . . . . . • • 
Maraña.'. . . . . . » 
Oseja de Sojombre.. . . . 
Posada de Valdeon.. . . . 
Prado. • . 
Prioro. . . . . . . . - . 
Renedo. • • 
Reyerp. . . . . . . . . 
RiaDo. 
Salomón.. . • . . • • 
Valderraeda.. . . . . • • 
Vegamian. . . ' . . • . 
Villayandre. 

PARTIDO DE SAHAUUÍÍ. 

Almanta • • 
Bercianos . 
E l Burgo. . . . . . . 
Calztrda 
Canalejas 
Cnstromudaira 
Castrotierra 
Cea . . 
Cebanico 
Cublllns deRueda. . . . . 
Escobar 
Gnlleguillos 
Górdaliza'del Vino. . . . . 
Grujal de Campos. . . . . 
Joaia . . 
Joarilla. . . . . . . . 
La Vega de Almanza . . . 
Saelicea del Rio.. . . . . 
Sahagun . . 
Santo Cristina 
Valdi-polo. . . . . . . 
Villamartln de D. Sancho.. . 
Villumizar 
Villamol. 
Villamoratiél 
Vlllavelasco.' ¿ 
Villaverde de Arrayos.. . . 
Villasclín 
Vllleza 

PARTIDO DE VALENCIA D E 
D. JUAN. 

Algadefe 
Ardon 
Cabreros del Rio. . . 
Campazas 
Caslillalé 
Castrofuerle 
Campo de Villavidél. • 
Cimanes de la Vega. . 
Corbillos 
Cubillos de los Oteros.. 
Ftceno de la Vega.. . 
Fuentes de Curbnjal. . 
Gardoncillo 
Gusemlos de los Oteros. 
h 
Mniadenn de los Oteros. . 
Matunza 
Pajares de los Oteros. . . . 
San Millón de los Caballeros. 
Santas Martas 
Toral de ios Guzmancs. . 
Valdeniora 
Valderae 
Valdévimbre.. 
Valencia de I). Jiian. '. • 
Valverde Enrique. . . . 
Villobró'z 
Villacé. 
Villodemor de la Vega. • 
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Villsfer. . . . . . I Í . 
Villamnndoí 
Vülumañon. , 
Villoiioevn 4e los Maniónos. . . 
Y i ü a o r n a l e . . . 
Víllaquejida.. .e 

PARTIDO DE VlLLAFItAÑCA. 

6 
3 

21 
9 

10 
8 

Arganza 30 
Balboa 10 
Biirjns 21 
lierlnuga.. . 8 
Cacobeloa. 20 
Camlin. 26 
Camiionarayái. . . . . . . 14 
Carraceüelu.. 
Corullon.. . . ' 83 
Faburo • '. 15 
delicia. . . . . . . . JÓ 
Varailafieca. . . . . \ . . l i 
reraiizuims . ; 16 
Porleln. . . . ¿ . . . . 10 
SaitQeilo. . 12 
Trabadelo. Ib 
Valle 4c Finólledo 13 

' Vega de Espmarcda. . i . . 13 
Vega de Valcarce.. . . . . . . 33 
Villadecanes.. . ' 17 
Vil lo f ra i i ca . . . . . . . 3B 

tail'o la junta lia a ü l o r í z a d o al mehcionail'o Direc ibr ile la CranjA 
para que prepare u n a e x p o s i c i ó n a g r í c o l a en el mismo local', 
de los trillos recolectados en este a ñ o y en la que figurarán5l 
variedades de trigos, 6 d é cebadas, 9 de abenas de judias 

de semillas y fajos de lorrages, sorghos, maizes, patatas 
finas inimchegaS j del país , habas, calabazas, á r b o l e s frutales, 
olivar, arboles de adorno, viveros de chopos lombardos y del 
país d é 2 a ñ o s , de uno y del presente, de m o r e r a mult icaul i ; 
prados artificiales etc. S e r á n los frutos que recolectados unos, 
y otros sobre el suelo, los expuestos á la o b s e r v a c i ó n de todos 
los labradores y aficionados á este ramo, d i s t i n g u i é n d o s e cada 
producto con Una etiqueta que esplique su nombre c o m u n j 
cantidad, y peso, y las d e m á s circunstancias relativas á cada 
uno, y cuyo c a t á l o g o al final se espresa sobre la p e q u e ñ a ex
posición que t endrá lugar desde el dia veinte y siete al treinta, 
ambos inclusive, del presente mes dte Setiembre, y horas desde 
las nueve á las doce de sus m a ñ a n a s , y de tres á seis de sus 
lardes. 

Catá logo de los frutos recolectados y existentes é n la G r a n 
ja Provincial que figuran é n la mencionada e x p o s i c i ó n . 

'MUESTRAS 

León 18 de Setiembre líe Í 8 I ) Í . = É Í G. í.¡ Bernardó MáriaCaiabó-
zo.=Esl!i revisado y Comprobado por el Consejo Provincial, el qüe lo 
encuentra conforme con Itís dalos existentes ¿n su Secretaria y en la del 
Gobierno tlé prov¡nc¡a.'=&El Yice-présidente interinó; Pedro'María Hi
d a l g o . = É I Secretario, Manuel Arárabufu AIvareE. 

' Niim. 370. V 

J ü K t A D E A G R I C U L T U R A ; Í N D U S T R Í A Y C t M É R C Í d 

DE tA PhbViNÜA DE LEÓN. 

Trigos; 

Convehcida esta J u n t a de q ü e para mejorar y fomentar 
nuestra agricultura es indispensable presentar ejemplos p r á c t i 
cos.sobre el. terreno que verdaderos prüble inas agr íco las resúe l -
tos, no dejan duda alguna al que se.detiene á examinarlos, 
pues que á primera vista se patentizan los diferentes sistemas 
de cultivo seguidos; y la preferencia q ü e merecen aquellos que 
la c o m p a r a c i ó n d é Sus resultados hacen cDncepturar como p r e 
feribles á cada terreno ó á cada localidad; verdadero modo de 
considerar la agricultura, es decir regional o local. C o n esté 
objeto c r e ó á fines da F e b r e r o de 1859 áüs l l iada por la E i c m a . 
D i p u t a c i ó n provincial, I lus tre Ayuntamiento de ésta Ciudad, y 
S e ñ o r Gobernador) u n vivero provincial eri la Vega d é l a mis 
m a , cuya d irecc ión conf ió á Don Bonifacio d é VleHtha; Ciréc tor 
de la Escuela Vete i inar ia de esta Capital, quien auxiliado por 
la Junta; puso en c u l t i v ó u n pedazo de 3 hectáreas destinado 
de tiempo inmemorial á prader ía , y el cual se vio pronto c u 
bierto d é nueva vegetac ión , con Variedades de trigos; cebadas; 
abenas; legumbres, maizés; sorghos; forrage, y viveros d é c h o 
pos del país y lombardos, por . estacas d é una t e t ó a ; sistema 
s u m a m e n t é e c o t i ó m i c o y de buenos resultadbi en su crecimien
to, semilleros de arbolés de adorno etc. Sin q ü e la floricultura 
dejase de estar representada eh u n p e q u e ñ o jardín; habiendo 
sido los (•esultados en el primer a ñ o ^ g r i c o l a satisfactorios; ya 
en trigos que salieron á 21 por uno de siembra, bien en la 
cebada á SO. L a s hortalizas de buena calidad; el maiz muy cre
cido y granado, las legumbres lo mismo, habiendo m e r é c i d ó 
ser premiada con una medalla de plata en la e x p o s i c i ó n de 
Val ladol id , la co lecc ión de frutos presentados por el menciona
do vivero. Para el a ñ o agr íco la que l i n ó ; ha recibido este t e r 
reno mayor ensanche por c o n c e s i ó n que ha hecho el í l ü s t r e 
Ayuntamiento, de otro pedazo-contiguo al anterior, formando 
ya u n total de nueve hectáreas 76 áreas con agua suficiente; se 
l ia dado principio al caserio, se cuenta con cinco cabezas g a n a 
do vacuno, y mediante la p r o te c c ión que todas las Autoridades 
ofrecen á esta mejora, se ha considerado como G r a n j a modelo, 
y acaso m u y pronto será verdadera escuela práctica. E n este e*-
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Racional. . 
Kospinegro; 
Mocho. 
Panizo. 
Mayor. 
Candeal rojo. 
Ansuegra. ' 
De color. 
Alcdncá. 
Ciiero de buey: 
Tejal gordo. 
Portugués. 
Guano. 
.Rubion. 
Alaga. 
De Ricino. 
Fucrle. 
BlouquiHo. 
De la Huerta; 
Gija. 
Canilenl blántib; 
De Eiipto. 
Alonso. 
Cníiibano. 
Mucandott. 
Peladillo. 
Troba t. 
Moro de ciiiiió. 
Sdlbado. 
Juan Sanclieí. 
Negrillo. 
Giindunl de sécahb. 
Salmerón. 
De 4 añofi. 
Málluiquiu blanco, 
Gejn. 
Moricco. 
Rojal. 
Bárradell. 
Cnrliacdl. 
Candeal (Ind. 
Blllt Üsol. 
Geja colóradó. 
Gres. 
Marrueco. 
Piche. 
Mojicón. 
Rojo. 
Mesial. 
lilancah 
Perillán; 
Rlauco de caisíc, 
Gordon. 
Alarcdn. 
Tongoron. 
Escafi» mclliza. 

Sembrado. Recolectado. 
LIUIIAS.. 

1 muestra. 
1 iilem. 
3 heminas, 
1 muestra; 
1 idem, 
2 espigas, 
i muestra. 
1 idem. 
1 idem. 
1 ídem. 
1 ideni. 
1 idem. 
1 idem. 
1 cuatliHo. 

idem. 
1 muestra. 
¿ cuartillo.-
1 miicslra 
í ideni. 
i cuartillo; 
7 celemines. 
1 espiga. 
1 muestra. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

3 espigas. 
1 mueslia. 
1 Idem. 
1 Idem. 
1 Idem. 
2 espigas. 

Idem. 
1 müestrd. 
1 Idem. 
1 Idem. 
1 Idem. 
1 Idem. 
1 Idem, 
í Idem. 
1 Idem. 
1 Idem. 
1 Idem. 
1 Idem. 
1 Idem. 
1 Idem. 
1 Idem. 
1 Idem. 

1 cuartillo. 
¿ celemín. 

1 celemín. 
i enanillo, 
i ídem. 
1 cuartillo. 
¿ celemín. 
1 cuartillb. 
1 idert. 
1 ídem. 
£ idem. 
1 idem escaso; 
1 celemines 
3 idem. 
£ idem. 
1 celemín. 
£ idem. 
1 cuartillo. 
3 i celemines. 
1 faneg. ! hera. 
1 | cuartillo. 
1 cddrtillb. 
£ celemín. 
1 cuartillo. 
I idem. 
1 idem. 
1 idem escaso. 
1 idem. 
1 ídem. 
1 idem. 
1 ídem. 
1} ideni. 
1. idem. 
1 idem. 
Viitem. 
í ídem. 
1 ídem escaso. 
1 idem. 
i idem. 
i idem. 
1 muestra. 
1 idem. 
1 idem. 
1 ideni. 
í ídem. 
1 ídem. 
1 ideni. 
1 idem. 
1 idem. 
1 idem. 
1 ideni. 
1 ídem. 
1 ídem, 
í ídem. 
1 cuartillo 
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1 Idem. 1 ¡dem.' 
1 Idum. i celemin. 
1 i fans. 1 hcras 120 fnnegna. 
1 mtmUo< 

1 cuatlillo. 

1 muestra. 
1£ celemin. 
l | ¡(lera. 

72 
84 

u 
60 
9<? 

J cuartillo. 1} Idem. S I 
J heraion. 6 fiincgas. fiG 

CEBADAS. 

1 1 Celeste. 
1 1 Australia. 
1 1 Ciimun. 
1 1 Dislica. 

,1 i N.'gra. 
1 1 Uuanuda. 

' AVENAS. 

1 . 1 Negra. 
I 1 De l'olüiiin. 
" 1 Nuda. 
" 1 Trigosa. 

1 Ureiis. 
" 1 DtiEculuda. 

' * 1. PorbiOo». 
>> 1 Oriental. 
II i llromoides. 

Ademas las muestras siguientes. 

L E G U M B K E S . 

1 Cnrbnnios. 
1 HiiliasscVillanaj. 
i Judias blancas de Sama. '¡̂ -v^v--.̂  
1 Idem ^dem di; orro?. 
1' Idéin ident fíuaG. 
1 - Idem idenT de gancho. • •': 
1 Judias blaniras planas. 
1 Idem macada». 
1 Idem apizarradas. , 
t Ideiii amarillas. 
1 Idem careta ro.«a 
1 Idem ídem murada». . 

HORTALIZAS. 

1 Calabazas valeneranan. 
1 liciones ¡dem y purtugaests. 
1 Pautes manehegus finas. 
1 Idiíin de) país. 
1 Sotidiás murciaiiss. 

MA1ZES. 

1 Maíz rom mi de Alturas. 
1 • Idem perlada , 
1 Idem blanco. 

• 1 Idi-in murunu. , , * ' ' 
suur.iios. ! . • 

1 Id. encarnad» y blanco. ) 
1. Sorj-liovnlgar. ' 
1 Id. africano. 
1 Id. azucarado 6 blongo. J 
1 Jd. abierto. 

FORRAGERAS. ! 
1 Alpiste. 
1 PaniLO.' 
1 Mokar de Alcmnnea, 
1 Alfinfun. 
1 All'alVa'iirtiorea cu prado «r l i i -

clal 'dé'nn IIFÍ». . ' , 
1 Id. cónmn cu ¡d. id. de 3 aftos. . , v 
1 Esparrcta en id. id. de id. 
1 Tréboles en id. id. de Id. 
i Gniiiia olorosa en id. ¡d. üe esl» . :i 

año. "; 
1 Abena descollada en id. id. de Id. : . , . . . 
1 Id. Bromoides en id. id. 4e ¡d. 
1 Ccriuilacundidnra en id. id. da id. 
1 CDVW de umuitiu CB id; id. de id, 
1 Alulvas. 

A d e m á s existen viveros de chopos tombarrlos y 'le' pa í s 
y i3e more ra mult icaul i , de dos a ñ o s , de un a ñ o y puestas en 
el presente, 100 árboles frutales, de Bayona, 66 olivos [de tres 
a ñ o s ile la M a n c h a , veinte semilleros de á r b o l e s de adorno 
muchos árboles de adorno en los paseos, y el jardín poblado de 
bonitas llores, y dos buenos prados artificiales compnestos. L o 
que se anuncia en el presente per iód ico oficial para conocimiento 
de los labradores y d e m á s personas de esta provincia que quie
r a n presentarse en el V^iuero, y examinar las preinsertas pro -
ducc ' i ones .=Leon 1G de Setiembre de 1 8 6 I . = E 1 G . I . , B e r n a r 
do María Calabozo. 

Núm. 37 f. 

. P o r el J u z g a d o de prime
r a ins tanc ia de P o n f c r r a d a 
con f e c h a 12 del a c t u a l se me 
dice lo r/ue s igue: 

Ruego á V . S. se digne or 
denar por medio del Boletin 
oficial de esa provincia, que tan 
lignatnente regenta, á todas las 

autoridades y Guardia civil pro
cedan á la captura y r e m i s i ó n 
á este Juzgado de Franc i sca 
F e r n a n d e z , na tura l que dijo 
ser de la Fousagrada , cuyas 
s e ñ a s s e insertan á c o n t i n u a c i ó n ; 
cuya persona se f u g ó de la 
cárcel del pueblo de C a b a ñ a s -
rarás en la madrugada del día 
31 de Agosto ú l t i m o ; y se h a 
lla procesada por h u r l o de 
ocho p a ñ u e l o s á J u a n ¡Marques 
de aquel pueblo. 
Serias de F r a n c i s c a F e r n a n d a . 

E d a d 20 á 22 a ñ o s , esta 
t u r a completa, delgada, pelo 
c a s t a ñ o oscuro; ojos y cejas id 
nariz regular, cara delgada al
go larga, color t r i g u e ñ o des
colorida, es hoyosa de v i r u e 
las, vestía camisa de estopilla, 
con p u ñ o ancho y pliegue su 
gelo, saya de picote a m o r á l á d a , 
p a ñ u e l o azul .usado al cuello, 
ó t r ó igual en la caheza remen
dado, zapatos de becerro ne
gro bien ferrados, traia al CUC' 
lio u n a gargantilla con una 
efigie de Jesucristo y u n alijo 
de estopa amoratada. 

' ' L o que he dispuesto se in
serte juntamente con las s e ñ a s 
de dicha F r a n c i s c a en el S o 
letin oficial, encargando á ,los 
Alcaldes 'constitucionales, peda 
neos, puestos de l a G u a r d i a c i 
v i l y d e m á s dependientes de m i 
autor idad , procedan a l a busca 
y c a p t u r a de l a susodicha 
F r a n c i s c a F e r n a n d e z a los fi
nes q u e ¥ e "espresan., L e ó n 16 
de Setiembre de i86 . ir .=£y G o 
btrnador i n t e r i n ó , B e r n a r d o 
M a r í a Calabozo. 

" ' I S ú m . 372 . .'' 

i Lis ta de los sugelos que van 
á ser expropiados en el arrabal 
de San . A n d r é s ' de csía ciada 
para la c o n s t r u c c i ó n del trozo 
9.° de la' carretera de p r i m é 
orden de Aslorga á L é o n , son 
D .Gregor io Martinez Obregon. 

Gabriel F r a n c o . 
Joaquin M á n r i q u é z . 

D." Maria Calzado., 
L a N a c i ó n . 
D . Franc isco Castrillo. 

Gregorio. Alonso. 
Tor ib io Murciego. 
Domingo Cordero. 

; T o i n á s Nis lal . 
J o a q u í n Alonso. 

J o s é G o n z á l e z ! 
Pascual Cuervo. 
Santiago García Fernandez . 
Santos de la T o r r e . 
R a m ó n Prielíf . 
Pedro Cabezón . 
J u a n del Otero. 
Benito R o d r í g u e z . 
Domingo Alonso. 
Pascual M a r t í n e z . 
Manue l Regen jo. 
Domingo Alonso. 
Fel ipe Javier . 
Esteban Garcia . 
Gregor io Alonso . 
Domingo Alonso. 
Matías U u b i n . 
Santiago Cuervo . 
J u a n G o n z á l e z . 
Franc isco Celestino G a r c i a i , 

Herederos de Manuel Rubio.. 
D . V e n a n c i o Garc ia . 

J u a n Cuervo . 
Domingo C a r o . 
Tor ib io Fuertes . 
Pedro Alonso, 
y a l e n l i n del Palacio. 

Herederos de Santiago Garcia.! 
D." A n a J a r r i n . 
D . Miguel Si lva. 

Astorga \ \ de Setiembre de 
1 8 6 I . = E 1 Ayudante , V i c t o r 
Z a r a u z = E s copia, H e r n á n d e z . 

. H a l l á n d o m e conforme con 
la anter ior r e l a c i ó n , se pasa a l 
Gobierno de provincia para s u 
publ icac ión inmediata. L e ó n 14 
de.Setiembre de 1 8 6 1 . = E d n a r 
do Mojados.. 

L o que se publica en el 
presente p e r i ó d i c o oficial, en 
c o n f o r m i d a d á . l o dispuesto en 
el Reglamento de 87 de J u l i o 
de i 8 S 3 , s e ñ a l a n d o el t é r m i n o 
de 10 d i a s p a r a q u é los inte 
resados puedan hacer l a s r e c l a 
maciones que vieren conven ir 
les. L e ó n 16 de Setiembre de 
i 8 6 r . . = j E / gol ernador ' inttri-
no, B e r n a r d o M a r i a CalabozIOy 

ANUNCIOS PARTICULARES. 
: En Sanliago de Millas; á las dos 
de ja larde del donmiiro .22-del pré
senle Seiiembre casa del Sr. D. San
liago Alonso Cordero, se.'.venden 
por su Adminislrador .52 pies de 
madera de negrillo de buena calidad 
que tiene madera á proposito para 
conslrttccion de carros de labrado
res del pais y oíros usos: los que 
gusten interesarse en su adquisición 
se presentarán en la citada casa á 
la espresada hora del anunciado dia, 
en donde se les cnleravá de su grue
so y altura, pues se encuentran en 
fincas propias de D. Santiago, iiiqie-
diatas á dicha casa, y cubriendo el 
tipo que se niaiiifeslará, bajo las 
condiciones que estarán de manifies
to, se rematarán en el mayor y me
ntir postor. Palacios de la Valduer-
na, Setiembre 17 .de 1861.—Vi-
cenle Moisés Pedrero. . 
Imprenta de lu Viuda é JUijpg de .Union. 
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